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Se declara t e x t « oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cmalqniera que sea s a 

origen, pablicadas en l a Gtce ta de M a n i U , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

j¿ (Superior Decreto de 29 de Febrero de 1861). 

Serán Baseritores forzosos á la Gaceta t o d o » 

los paeblos del \ r c h i p i é l a g e erigidos civilaaente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBíERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
Reales órdenes . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 1595.—Excmo-
gr< Con la carra ofieml de V. E . núiu. 1594, fe
cha 18 de Octubre último se ha recibido en este 
Ministerio copia del expediente insiruido á conse
cuencia de una inatanria presentada por l>. Manuel 
Labora solicitando se le abone en concepto de an
ticipaciones á reimegrar el importe del 2 p3 de la re
caudación por patentes p^ra la fabricación y venta de 
alcoholes, realizada en las Administraciones de Hacien
da pública de Pangasinan y la Pampanga durante la 
época en que dése • peñó el cargo de Administrador 
de aquellas provincias. Ninguna disposición existe 
en que pueda fundarse el abono solicitado, ni en el 
expediente que se acompaña se hace oirá cita en 
su apojo que el último apartado del artículo 12 del 
Reglamento vigente para el cita'io impuesto, que 
previene se recarguen las cuotas con un dos por 
cierno para tos gastos generales que originen su 
cobranza é invesugacion. Det'ía esta última enco-
mend rse, según el artículo 25 del propio Regla
mento á Agentes especiales cuyo nombramiento no 
«e ha llevado á efeco, y para cuyo gasto se esta
blecía el citado 2 pg ; pues aun cuando los Admi
nistradores de Hacienda hayan venido ejerciendo 
con el auxilio del Resguardo de Carabineros algu
nas de las funciones de investigación que á dichos 
Agentes corresponde no puede considerarse tan com
pleto este servicio que merezca la recompensa del 
refer do 2 pg1. AKÍ lo prueba también el que hasta 
la fei ha no se ha efectuado pago alguno por el ex
presado concepto, ni se h^ consignado cantidad en 
presupuesto para tal objeto; pues si bien en el vi
gente aparece incluida, se debe á un error involun- ! 
tario padecido del proyecto remitido por la Inten- | 
deucia de esas Islas; habiéndose lado de baja las 
cantidades que en el mismo figuraban en el capítulo 
de ejercicios cerrados para pago de atrasos de dicha 
atribución. Y aun cuando hubiera derecho á ésta, 
^unca podría efectuarse su abono librándose en con
cepto de anticipaciones á reintegrar porque en tal i 

orma solo pueden satisfacerse loa haberes persona- | 
pensiones y cruces cuyas órdenes de concesión ! 

8e hubieren comu-dcado después de encontrarse en i 
Vl̂ or el presupuesto á que deban imputarse. Ex- | 
Puesto ya lo procedente respecto del asunto que mo- I 
*lva la citada carta oficial de V. E . y por lo que 
J mi8Ino se refiere conviene recordar que por Real j 
wüen fecha 26 de Julio de 1880 se dispuso la re- \ 
U ,c'on en Ja contribución industrial y de comer- i 

J 0 del impuesto sobre la fabricación y venta de 
Robóles. Recargadas las cuotas de aquella en un 5 

tr̂ ri' (̂ e' Cu^ ^ ' ^ p o n d e un dos á los Adminis-
* ores y bubdele^ades de Hacienda, iguales re-

j, f°0 ^ distribución afectarían al ultimo cuando la 
^ 'd i c ion se llevase á efecto. E n su vista S. M. 
íech ô* ^" ^ 86 ^a serv'lí^0 resolver con esta 
lrüj Que no procede el abono á los ^dminis-
h re!68 y s,ibdelegados de Hacienda del 2 pg por 
"̂ ent (?uclac*on ^e patentes para la fabricación y 
P̂ est íi^coholes, entendiéndose que el recargo dis-
<lebe0 Por el artículo 12 del Reglamento vigente 
generaT^168^1* 1'nteíir0 en 61 Tesoro para los gastos 
V'tTa á 68 ^ue 86 or|giQa": 2 w Que la autorización 
«i forZ1!1|̂ Cai Paíi08 en concepto de anticipaciones 

alizar solo debe concederse cuando se trate 

de haberes personales, pensiones y cruces cuyas 
órdenes de concesión se hayan comunicado después 
de estar rigiendo el presupuesto á que hayan de 
imputarse: 3.° Que cuando se lleve á efecto la re
fundición prevenida en Real órden fe-'ha 26 de Ju
lio de 1880 del impuesto sobre la fabricación y 
venta de alcoholes en la contribución industrial, y 
de comercio se recarguen las cuotas de aquel en 
un 5 pg distribuyéndose en la forma que determina 
el artículo 6.* del Retilamento de la citada contri
bución: 4 0 Que la Intendencia general de Hacienda, 
se entere del motivo de haber consignado en la Sec
ción 5.81 capítulo 8.° artículo 3.° del proyecto de pre
supuesto para 18a4-85 las palabras «y alcoholes» 
en el epígrafe del artículo referente al abono del 2 
p3 d é l a s cuotas de la contribución industrial; como 
asimismo de las razones en que se fundó el h^ber 
incluido en el capítulo de resultas de la misma Sec
ción cantidades para el abono de la retribución por 
el impuesto de alcoholes, lo cual no se habia hecho 
en los anteriores preaupuesto85 y cuando en las mis
mas oficinas de Hacienda existían dudas respecto á 
la legitimidad de dicho pago: y 5.° Que se reco
miende á ese Gobierno general el mas breve cum
plimiento de la Real órden anteriormente citada dis
poniendo la refundición del impuesto so 're fabrica
ción y venta de alcoholes en la contribución indus
trial y de comercio, recartjándose las cuotas de aquel 
en un 5 p3 distribuible en la misma forma que 
dispone el articulo 6.° del Reglamento de la men
cionada contribución.—De Real órden lo comunieo 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.-—Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1SS4:.—Tejada. —Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1885.—Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda, para los efec
tos correspondientes. 

J*VELLAR. 

MINISTKKIO DE ULTRAMAR.—Núra. 1596.—Excmo. 
Sr.—Con las cartas oficiales de V. E números 1525, 
1526 y 1527 de 23 de Setiembre último, se han re
cibido en este Ministerio los espedientes instruidos 
sobre concesión de moratoria en el pago de atrasos 
del suprimido tributo, pertenecientes á las provincias 
de l ocos Sur y Sungao, así como el estado de atra
sos del citado impuesto correspondiente al mes de 
Agosto del corriente año, remitido por V. E . en 
carta oficial nüm. 1543 de 30 de Setiembre último 
Dado cuenta al Rey (q. I>. g.) de cuanto resulta de 
los expedientes citados, S. M. se ha dignado apro
bar los decretos dictados por ese Gobierno general; 
sobre las moratorias solicitadas, quedando enterado 
del estado de recaudación de atrasos obtenida en el 
mes de Agosto último. De Real órden lo comunico 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos. — 
Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid 11 de 
Diciembre de 1884. Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1885. —Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda, para los efec
tos correspondientes. 

JOVELLAR. 

Manila 3 de Marzo de 1885. 
Visto el expediente incoado por la Secretaría de 

este Gobierno General sobre ampliación del artículo 
44 del Reglamento de cédulas personales, poniéndolo 
en conso ianc.ia con lo preceptuado por el apartad»' 
13 del art. 31 del citado R^lamento; y en su con
secuencia la supresión del pasaporte como documento 
necesario para viajar por el interior de este Ar
chipiélago. 

Visios los dictámenes emitidos en este particular 
por la Intendencia general de Hacienda y la Sec
ción de Gobierno del Consejo de Administración^ 
este Gohierno General á reserva de lo que en de
finitiva resuelva el Gobierno de S. M., viene en 
disponer: 

1. * Se reforma el artículo 44 del Reglamento de 
cédulas personales de 30 de Junio del año próximo 
pasado, aprobado por mi decreto de 15 de Julio del 
mismo año en la siguiente form-v: «Artículo 44. Los 
individuos sujetos al impuesto, podrán viajar coa su 
cédula por el interior de este Archipiélago sin ne
cesidad de pasaporte». 

2. * L a cédula personal sustituirá á los pasaporte! 
en todos aquellos requisitos que deben llenarse por 
las Capitanías del Puerto, para el despacho de toda 
embarcación de cabotage que conduzca pasageros. 

3. ° E n consecuencia de lo pretijado anterior
mente, queda suprimido el pasaporte como docu
mento necesario para viajar por el interior de este 
Archipiélago, á escepcion de los Chinos que deberán 
proveerse de él, ínterin rija para los mismos el Re
glamento e-tpecial de capitación. 

4. * Empezar i á regir el presente decreto en esta 
Capital á los cinco días de haberse publicado en la 
«Gaceta oficial» y en las respectivas provincias al 
igual número de dias de haberse recibido en ellas 
la citada publicación. 

5. ° Los Gobernaderes y Alcaldes mayores de pro
vincia dispondrá que se publiqúe-esta disposición por 
bandillo y en el dialecto local,'erí'todos los pueblos 
sujetos á su respectiva jurisdiccioo, dando cuenta 
á este Gobierno General de haberlo asi efectuado. 

Publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar 
y traslado á los Centros respectivos. 

J O V E L L A R . 

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA Í L DIA 5 DB MARZO DB 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
E l Comandante D. José Cañizares.—Imaginaria E l Co
ronel D. Isidro Gutiérrez.—Hospital y provisiones, Arti
llería,—Sargento pura el paseo de enfermos.—Artillería, 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Militar. 
— E l Corouel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales-
I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
D.a Clemencia Villanueva, ó su representante en 

esta Capital i>. Domingo Penanella, se servirá pre
sentarse en la mesa de partes dé esta Intendewcia 
general para enterarle de un asunto ^ue la concierne. 

Manila 4 de Marzo de 1885.—P. S., Luna. 
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T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.* de este Tri 
bunal, se cita, Ha na y emplaza á D. Diego Zayas 
y D. Cayetano Ruso, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de la provincia de Taya-
bas, para que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial», comparezca en esta Se cretaría ge
neral para notificarles el fallo dictado en la cuenta 
de gastos públicos correspondiente al primer trimes
tre del presupitesto semestral de 1882, de dicha pro
vincia y rendida por los mismos; en la inteligencia 
que si dejasen transcurrir dicho plazo sin verificarlo, 
se dará al expediente el tramite que corresponda y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Marzo de 1885.—El Secretario ge
neral.—P. S., Víctor P. Bustillos. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección sesmida de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Máximo Pérez y Pérez, y D. Ri
cardo Pérez y Esc'botado, Subdelegados que fueroa de 
la provincia de la Uuion, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fullecido, para que dentro del térmiuo de quince 
dias, que se contarán desde la publicación de este anuncio 
en la «GracetH> de esta G^oital, comparezcan en esta 
Secretaría general para contestar al pliego de calificación 
de los reparos deducidos en el examen de la cuenta del 
Tesoro público de dicha provincia correspondiente al 6 o 
trimestre de 1883 84; en la inteligencia que de no veri
ficarlo dentro del espresado plazo se dará el expediente 
el trámite que corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1885.—El Secretario general. 
—P. S., Víctor P. Bustillos. .1 

A Y U N T A M I E N T O DE MA.NILA. 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un carabao co-
jido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampalo se presentará á recla
marlo en esta Secretaria con los documentos qne justi
fiquen su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la tGaceta oficial», en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que deórden delExcmo, Sr. Corregidor se anuncia 
en dicho periódico para conocimiento del interesado. 

Manila 2 de Marzo de 1885.--Bernardino Marzano. 

E l Sábado 7 del actual á las diez de su mañana, 
se venderá en publica subasta en esta Secretaría, 
un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órdeu del Excrao. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficial»» para conocimiento 
del público. 

Manila 4 de Marzo de 1885. —Bernardino Marzano. 

BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
B A L A N C E D E L 28 D E F E B R E R O D E 1885. 

Pesos. Cent,. 
ĵ ctwo ._ , ., „ 

Oasa del Banco 11 593 65 
Meo age l,-'40 51 
Cartera 1.448.335 18 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 54,094 04 
Valores en suspenso 15.156 65 
Alhajas, valor de 2 depósitos. . . . 2,558 => 
Fondos remesados 362,000 » 
Deudores vnrios 5,662 58 
Gastos desde 1.° de Euero . . . . 2,299 40 
Junta Central de Socorros de Málaga y 

Granada 10,678 74 
Tesoro 3.571,278 81 

5.484.897 56 
Pasivo. 

Capital 600000 
Foudo de reserva 60 000 
Gananuins y pérdidas 17.328 
Dividendos pendientes 6,937 
Gasto de Administración 39 
Depósitos 269.467 
Giros sobre España 214 374 
Premios y dHños 740 
Billetes en caja 15 440 
Id. en circulación 1.095.305 
Libramientos aceptados 642,694 
Cuentas corrientes 2,562 569 

44 
71 
81 
85 
97 
14 

14 
50 

5,484 897 56 
E l Tenedor de libros, J. de Barrios.—V.0 B.0—El Di

rector de turno, José J . de Inchausti. 

J U N T A D E OBRAS D1L P U E R T O D E MANILA. 
Secretarí' Contaduría. 

L a Secretaría generaldel Tribunal Superior Ter
ritorial de Cuentas, partipa en oficio fecha de hoy 
al Excmo. Sr. President de esta Junta, que la Sala 
C o n t e n c i o s a de aquel "ribu'ial, ha dictado en 3 
de Febrero próximo paado f^lío absolutorio en las 
cuentas de ingresos y gsros de la Junta de Obras 
del puerto de Manila, ;orrespondientes al primer 
trimestre Enero, Febrer> y Marzo del pasado año 
1884. 

Lo qne de órden del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junti, se publica ei la «Gaceta» para gene
ral conocimiento, y en confirmación de que, por 
consecuencia del fallo abolutono expresado, resulta 
ultimada y definitivameite aprobada la cuenta de 
esta corporación, que se publicó en el número del 
periódico oficial respectro al dia 4 de Junio de di
cho año de 1884. 

Manila 4 de Marzo cb 1885.—Federico Casade-
munt. 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
D E I I L I P I N A S . 

A fin de enterarse de asuntos que les conciernen, 
se servirán presentnrse i la mayor brevedad posi
ble, ya por sí ya por nedio de apoderndo, en el 
Negociado de clases pasivas de esta Ordenación, 
las personas que á contnuacion se expresan: 

Ce&anfes. 
D. Calixto Juan y Vidal, Jefe de Negociado. 
» Lorenzo Bunda y Francisco, Oticirtl 5.° 

Metirados de Guerra y M i r i n i . 
D. Miguel Rodríguez AguiUr, Coronel de Lifanteria. 

» Juan Q iirogay Garcíd, Comandante de Infantería 
de iVlarina. 

» Pedro Bordas Pan, Teniente de infantería, 
» Juan González y González, Teniente de id. 
• Jorge Hortiza, Alférez de Infantería. 
» Martin Luceda Puignan, Sargento primero de Ca

rabineros. 
> Isaac Tangioco Gerónimo, Sargento de Obreros 

de Artillería. 
» Tornan Reyes Liberato, Sargento 2.° de Carabineros. 
» Hermógenes de la Cruz Soriano, músico de 2 * clase. 
» Pedro Benito Corona, Carabinero. 
» Mariano Atanasm Jesús, idem. 
» Antonio Pantoleome Bayos, idem. 
> Domingo Bustamante Atiois, Guardia Civil. 
> José S. Kaf-tel S. Mateo, id. id. 
» Guillermo Plazuela,. Marinero. 
» Diego Sustre, idem. 

Pensionistas. 
D.a Teodora Ana de Santos y Ormilugue, huérfana 

del Alcalde mayor D. Valeriano Santos y Atanzi. 
» Pastora Ra vi na y Navo y D. Tomás R^vina y 

Marcira, huérfanos del Guarda almacén de 2.a 
clase de la Armada D. PUrido. 

» Dolores Torres y Galiana, viuda del Jefe de Ne
gociado de 2.a clase D. Daurio Céspedes y Casiri. 

» Apolonia M^ría Torres y Pascual, viuda del Jefe 
de Negociado de 3.a clase D. José Cardell y 
Planas. 

» María del Carmen y D.a Angela del Valle y Ruiz, 
huérfanas del Administrador de Rentas D. Ma
nuel. 

> Adela Gordoncillo y Flores, huérfana del Oficial 
4.° D. Joaquín. 

> Buenaventura Dolores Molins y Boixador, viuda 
del Comisario de Guerra D. Jacinto Ruiz y Di-iz. 

» Concepción Chacón y Romero, viuda del Maris
cal de Campo D. Joaquín del Solar é Ibañez. 

i- M-u-ía del Milagro y doña Tárcila Monteno y 
Castilla, huérfanas del Coronel D. Gaspar. 

» Amalia y doña María Luisa de Guzm^n y de la 
Cuesca, huérfanas del Teniente de Navio, don 
Manuel. 

v Manuela Soriano Muñoz, viuda del Capitán de 
Infaníeria de Marina D. Miguel Adams Mar
tínez. 

» Lucía Panguilicia y Velazquez, viuda del 20 
Pract cante de la Armada D. Pantaleon Val-
derrama. 

» María Cecina Cardenell y Bonquet, viuda del 
Ingeniero Jefe de 2.a clase D. Antonio Pérez 

t y Crtdro. 
» Eiisa Pez y Alba, viuda del Contador de Navio 

»le la Armada I) Joaquín L-icasi y l>iaz. 
» María del Rosario Zangronia, viuda del Teniente 

Coronel, D . Narciso Cía vería. 

D.» Manuela Picó y Gamus, viuda del Teniente ^ 
Navio D. Manuel Castillo é Hidalgo. 

» Juana Moreno, huérfana del Teniente 1.° de Ca, 
rabineros i>. Vicente Moreno. 

» Policarpia Juan Rmz y Parra, viuda del TenieQte 
de Infantería Ü. Wenceslao G-trcía Almanza 

Manila 2 de Marzo de 1885,—José Velarde. ^ 

lo 

O R D E N A C I O N D E PAGOS-
RESÚMEN de las oh l i ¡arvmes que han de satis facerse por la Tesorer^ 

general de Hacienda púhl i ' -a ,*en el mes de Mano próximovtni . Iií 
dero y por las Administraciones provinciales en los meses de Enera 
Febrero y J í a r z o de Í H Í U tegun resulta de la Distribución ¿ 
fondos. 19 

OBLIGACIONES CENTRALES Á CARGO üE L A TESOKERIA GENERAL 

C E N T R O S . 

SECCIONES. 
1. a OMigacioues gene 

rales 
2. a E s t a d ) 
3. a Gra ia y Just ic ia . 
4. a Guerra 
5. a H ici -niia. . . 
(i a Marina 
7.a G o b e r n a c i ó n . , 
S.a Fomento. . . . 

TOTAL. . 

P R K S W ' E S T O S DE 1884-85. 

Ordinario 
Pesos. Cén1' 

8-2285 
5 i i ' 

348507 
44608 

•2 05 6] 99 
95601'82 
25t»28 04 1| 

«8 i i l 8 <i5 7 

99 
66 
r > 
07 ¿i 
3 ri 11 

Extraordinario, 

sos. iCónt 

IOOO0 

JOTAL. 
Pesos. Qé^ 

8 Í2X5 99 
& 4! ti6 

1873« 72 
:í48-)ü; 07 !r 

SíHOS 36 i 
•>' 0 > l «i 99 

9o601 8-2 
255 '8 04 4| 

S ' i ' l 8'6!>7 1̂  

OBLIGACIONES PROVINCIALES A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PÚBLICA. 

SECCIOííES. 
1.a Obligad m e » gene

rales 
3. a Grar ia y J uslicia. . 
4. a ( iuerr i 
5. a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gooernacion . . , 
8. a Foiueato 

TOTAL. 

4787 59 

1 6 I 3 Í 7 04 

l H 6 i : U 63 

4787 

161347 

5!) 

Oí 

166134 6:i 

R E S Ü M E N . 

Obligaciones centrales. 
I d . pr >vinciaies. 

TOTAL GENERAL-

8311 >8 65 7|j lOOJO 
106134 63 I 

«31263128 711 lOO'iQ 

841128 66 7[ 
166 l3 i l é : i 

1007^63 28~7 

Manila 2 > de Ferero oe 1885 .—El intervent or de la Ordend-
cion interino, Fernaudii R u b i e r a . — V . o B . o — E l Ordenador dle 
Pagos, Velarde. 
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MONTE DE PÍE -Ai) 
Y C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A . 

Relación de l a s a l h n j i S empeñadas en el m e s de 
Enero de 1884 que por no haber sido reseatad is ni 
haberse renovado sa empeño se venderán en pública 
subasta en la sala de almouedns de este Establecí miento 
por el tipo de sus respectivos avalúos en los dias 10, 
11 y 12 del presente mes desde las diez á las doce 
de la miñuaa con inclusión de dos lotes cuya venta han 
solicitado loa respectivos interesados, cuyas altiajis están 
todas de manifiesto desde esta fecha en las o f i c inas de 
este Monte de Piedad para que puedan ser vistas por 
las personas que deseen interesarse en la subasta. 

Lotes. 

1 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Una sortija de oro con 1 brillante. T. 
núm. 8863. 

Un rosario de oro y chireta con su lazo 
y relicario de oro T. núm. 8864. 

Un sesíuro con su pasador y mosqueton 
de oro. T. núm. 9030 

Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de idem id. T . núm. 2. 

Dos botones de oro con dos topacios. 
T. núm. 4. 

Tres sortijas de oro, 2 de ellas con 2 pie
dras imitadas y 6 perlitas 1 id de id. con 
5 perlas pequeñas, otra id. de id. con aza
bache y perlitas 1 par de criollas de id. y 
1 cruz de id. con 1 piedra de color con sa 
cadeuita y broche de id. T. núm. 6. 

Un rosario de oro y coral con su lazo 
y cruz de id. id y 1 cruz de nácar con su 
lazo y adornos de oro. T. núm. 21. 

Una sortija de oro con 3 brillantes. T . 
núm. 32. 

Un rosario con su lazo y relicario de oro. 
T. núm. 61. 

Una sortija de oro con 3 diamantitos. 
T. núm. 89. 

Una peineta de oro con perl«s y per-
litas y 1 par aretes de id. con 10 perlas y 
6 perlitas. T. núm. 120. 

Un alfiler de plata con 1 diamante y 7 
diamantitos. T. núm. 126. 

Un botón de oro roto con 5 perlitas y 
1 par de orquillas de tumbaga. T . núm. 
150. 

Un par aretes de oro y coral y 1 sortija 
de idem con 1 piedra imitada, T. núm. 
217. 

Una peineta de carey con oro, 1 sor-
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tumbaga y 1 orquilla de id. T. 
225. * 

^nli par aretes ê oro con ^ perlas y 
rlitas, 1 cadenn con su lazo y relica-

ô̂ de oro, 1 sortija de id. con 7 brillanti-
tos 
lazo 

E jeliceriQ de oro. T. núm. 245. 

1 rosario de oro y avalorio con su 
y relicario de oro. Talón núm. 230. 

U i rosario de oro y avalorio con su lazo 

' fres boto ¡¡es de oro con 21 perlitas. T. 
núm 251. o J • -i ' IJon sortija de oro con 3 piedras imita-
jflS T. núm. 301. 

Una peineta de oro con perlas y per-
litas y 1 sortija de id. con 7 hrillantitos. 
T núoa. 306. 

Cinco cucharas de plata desiguales. T. 
niim. 328. • 

XJua peineta de carey con oro con 7 perlas 
Y 16 peritas, 1 par aretes de id. con 10 
nerlas y 2 perlitas, 1 sortija de id. con 3 
perlas, otra id. de id. con 3 perlas y 2 per-
iaás, 2 id. de id. con 7 brillan titos cada 
uno,' 1 id de id. con 3 bnllnnles y otra 
id. de id. con 1 brillante. T. núm. 348. 

Una peineta de carey con oro y 1 par de 
pendientes de id. con perlas y perlitas T. 
U n . 402. 

Un «derezo de oro con perlas y perlitas, 
compuesto de 2 peinetas, 1 par de clavos, 1 
p.ir de pe idieates, 1 alfiler, 1 sortija y una 
cruz con su cadena. T. núm. 405. 

Dos peinetas de carey con ero, 1 id. de 
oro con coral, 1 par de clavos de id. con 
id., 1 alfiler de id. con 1 topacio, 1 sortija 
de id. con 2 diaman titos y 1 rosario de id. 
y chireta con su lazo y relicario de tum
baga. T. núm. 416. 
Una sortija de oro y plata con 1 bri

llante pequeño y 10 brillantltos. T. nú
mero 417. 

Un rosario de oro y cristal azul, su me
dalla de cobre. T. núm. 425. 

ün guardapelo de oro T. núm. 456. 
Dos peinetas de carey con oro, 1 de ellas 

de pelo, 1 par aretes de id., 1 par de 
criollas de id., 1 par de orquillas de id. y 
pelo. T. núm. 457. 

Diez cucbantas de plata. T. núm. 483. 
Una peineta de oro y carey con pelo, 1 

par aretes de id. id., 1 sortija de id. con 3 
perlas y 1 par aretes de tumbaga. T. núm. 
507. 

Un rosario de oro, avalorio y azabache 
con su IHZO y cruz de plata y 3 orquillas 
de tumbHga. T. núm. 548. 

Dos pasadores de oro para corbata con 
2brillHntes y 1 botón de id. con 1 id. T. 
mira. 549. 

Un par de pendientes de oro con 16 
perlitas. T. núm. 552. 

Uu rosario de oro y azabache sin lazo 
ni crnz y 3 pares aretes de id., 1 de 
ellos de pelo. T. núm. 576. 

Un par de pendientes de oro con perlitas. 
T. nüin. 593. 

Un rosario de coral con 14 amas de 
0ro, su lazo y relicario de plata, y 1 pei
neta de carey con oro. T. núm. 606. 

Una peineta de carey con oro. T. nú
mero. 621. 

Un par (je criollas de oro con 15 per-
"tas. T. núm. 622. 

Una peineta de carey con oro, 1 par are-
^ 8̂ de id. y i S0l.t¡ja ¿e id. T. núm. 624. 

. IJ "a peineta de carey con oro, 1 rosa-
No de id. y cristal azul coa su lazo de id. 
" relicario de tumbaga, 1 par aretes de id. 
y 1 sortija de id. T. núm. 626. 

'-'ua peineta de carev con oro y 1 par 
i3 areÍ,e8 de id- T. núm. 634. 

^ -1 res pedazos de plata, 1 pasador de oro, 
rosario de contar con cristal azul, 6 

jtQas ^ oro con su lazo de id. y cruz 
e plata y i 8tirta de 12 amas de oro. 

A' núm. 644. 
» ^ 8 a'^eres de oro con 1 perla grande 
L Perlitas, 1 sortija de id. con 7 per-

^ y 1 par aretes de id. T. núm. 645. 
las 'i ^ar ê c'avos de oro con 16 per-

8> i aiaier de id. con 8 id. v 1 sortija 
p ^ con 7 perlitas. T. núm. 672. 

Y ? Osario de oro y coral con su lazo 
>: ^ {?1j,cari? de id. T. núm. 680. 

T ."^ Pei"eta de oro con perlas y perlitas. 
$ 685. • 

mfvnap^sa de o r o Gon 7 perlas. T. nú-H9 ™ 687. 
imitJ? s°rt,ja de oro con 1 esmeralda 
^ada, T, núin. 697. 

1 16 

¡ 

20 88 

2 32 

2 32 

1 16 

16 24 

6 96 
ü .M t 

145 

2 32 

34 80 

4'1 

^4 

45 

5 80 

11 60 

2 32 
1 16 

3 48 
4 64 

3 48 

3 48 
• • 

58 > 

3 48 

2 32 

2 32 

3 48 

2 32 

2 32 

2 32 

3 48 

2 32 

3 48 

8 12 

9 28 

4 64 

6 96 

1 16 

1 16 

Lotes . Pesos. Cs. 

50 Tres cucharas de plata deignales y 2 
tenedores de id. id. T. núm. 718. . 6 96 

ü n par aretes de oro. T. mra. 755. . 1 16 
Un rosario de coral con .9 amas de 

oro con su lazo y relicario d( id. T. nú
mero 769. . 2 32 

Una sortija de oro con 1 dkmente me
llado. T. núm. 792. . 8 12 

Un par de criollas de tumbea con per-
litas. T. núm. 809. . 2 3-2 

Una sortija de oro con 1 p»rla. T. nú
mero 815. , 3 48 

Dos cucharas de plata y trei sortijíis de 
oro con dos piedras de color y sete perlitas. 
T . núm. 847. . 4 64 

Una peineta de carey con oro y pelo, 
un par aretes de id., una sortija de id. rota 
con una perla y una orquilla ie tumbaga. 
T. núm. 851. , 3 48 

Dos pulseras de oro con una bza pintada, 
cuatro perlas y perlitas, un par de pendien
tes de id. con perlas y perlitns y un collar 
con su guardapelo de oro con una mosca, 
una perla, un brillante y brllantitos. T. 
núm. 862. . 174 > 

Una peineta de carey con ero y pelo y 
un par de orquillas de id. jon cobre y 
pelo. T. núm. 875. . 1 

Un par de gemelos de oro, uno de ellos 
roto y tres botones de id. y plata. T. núm. 
878. . 5 80 

Una sortija de oro con un brillante de 
color. T. núm. 885. . 23 20 

Uu rosario de oro con su lazo y relicario 
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52 
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54 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

16 

..ni 

de id. T. núm. 894. , 11 60 
Una sortija de oro con un brillante y seis 

ped zos de plata. T. núm. 895. . 23 20 
Medio aderezo de oro con p edras encar

nadas, compuesto de un prendedor, un par 
de pendientes, una pulsera de id. con coral 
y perlitas y una sortija de id y plata con 
ocho hrillantitos. T. núm. 896. . 13 92 

Un rosario de oro y avalorio coa su lazo 
y cruz de id. T. núm. 89^. . 2 32 

Un par «retes de oro con turquezas imi
tadas. T. núm. 900. 

Una peineta de oro con perlas y perlitas 
y un par de pendientes de id. con doce 
perlas. T. núm. 904. . 11 

Un par de s uidalias de oro esmaltados 

1 16 

60 

75 

para un Santo Niño. T. núm. 905. 
Una sortija de oro con uu brillante bas

tante regular. T. núm. 921. 
Un par aretes de oro y pelo, una hevilla 

de plata, un botón de id , otro id. de tum
baga y dns id. de oro con dos perlas, T . 
núm. 930. 

Una sortija de oro con 1 piedra imitada, 
T . núm. 954. 

Una peineta de carey con oro, 1 par de 
pendiente de id. con turquezas y perlitas, 
1 par aretes de id. con coral, turquezns y 
perlitas y 1 rosario de contar de nácar 
con lazo y cruz de plata afeligranado. T. 
núm. 956. 

Un par de criollas de oro con 2 brillan-
titos. T, núm. 962. 

Once pares de pendientes de oro con pie
dras imitadas de varios colores, entre per-
litas, turquezas y corales, 1 alfiler de id. 
y perlitas, 7 leontinas de id. con coral y 
perlitas esmaltados, 28 cruces de id. des
iguales esmaltadas con turquez'.s, 4 pares 
de gemelos de id., 1 de ellos cou piedras 
de color, 2 gargantillas de oro, 3 pulseras 
de id., 1 medio aderezo de id., compuesto 
de 1 gargantilla, 1 pulsera cou su anillo 
y cadenita, 1 pur de pendientes, 3 cadenas 
con sus broches de id. con coral, 1 id. de 
id. con azabache y perlitas con su cruz de 
id., 5 llaves de oro para reloj, 11 sortijas 
de id. con perlitas, turquezas y ágatas, 
6 medios aderezos de oro, compuestos de 
1 alfi er, 1 par de pendientes y 1 par de 
id. id. T. núm. 965. 

Veintinueve er ices de oro desiguales, 11 
pares de pendientes de id. con turquezas, 
perlitas, corales y piedras de color esmalta
dos, 1 alfiler de id. con piedras de color y 
perlitas, 3 cadenas de id. con coral y bro
ches de oro, 4 p^res de gemelos de oro 
con piedras de color, 6 leontinas de id. al
gunas de ellas con coral, 1 cadena larga 
con su mosqueton de id., 5 llaves de id, para 
relojes, 2 gargantillas de id., 3 pulseras de 
id , 5 medios aderezos de id,, compuestos 
de l alfiler, 1 par de pendientes con piedras 
de color y perlitas, 2 pares de peud entes 
de H. coa piedras de color, turquezas y 
perlitas y 10 sortijas de id. con perlitas. 

3 48 

104 40 

2 32 

1 16 

8 12 

11 60 

232 
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piedras de color y ágatas. T. núm. 966. . 232 v 

76 Una sortija de oro con 2 perlas. T. nú
mero 994. . 1 16 

77 Una peineta de carey cou oro. T . nú
mero 1012. .os 1 M r 

78 Una peineta de carey con oro y 1 sortija 
de id. con 3 perlitas. T. núm. 1013. . 3 

79 Un reloj de oro núm. 12240 su cairel de 
cobre. T. núm. 1014. . 16 24 

80 Un reloj de plata núm. 13726. T . nú
mero 1046. , i m 

81 Una sortija de oro con 1 brillante pe
queño. T. núm. 1055. . 11 

82 Una peineta de oro con 5 brillantes des
iguales de color y hrillantitos y 1 rosario 
de id y perlitas su lazo y cruz de id. 
con brillantes pequeños y brillautitos. T . 
núm. 1058. . 232 » 

83 Un par de pendientes de oro, 1 par de 
criollas de id., 1 par de clavos de id. y 1 
par de gemelos de id. con 3 botones de id. 
con camafeos. T. núm, 1081. . 11 60 , 

84 Un alfiler de oro con coral. T . nú
mero 1097. . 1 16 

85 Un ros ¡rio con su lazo y relicario de 
oro. Talón núm. 1102. . 11 60̂  

86 Una sortija de oro y pelo con 3 perlitas. 
T. núm. 1141. . í Iñ 

87 Dos botones de oro con 2 perlas y 1 
sortija de ídem con 1 perla y 2 perlitas. 
T. núm. 1156. . 4 64 

88 Una peineta de carey con oro y 1 par 
aretes de tumbaga. T. núm. 1157. . 1 16 

89 Un bo^n de oro con 1 perla. T. nú
mero 1179. . 1 m 

90 Dos sortijas de oro, con 7 perlas. T. 
núm. 1185. . 4 Qé 

91 Una peineta de oro y carey con azaba
che y 1 sortija de id. con 1 piedra imi
tada. T. núm. 1186. . 2 32 

92 Dos botones de oro con 2 perlas imi
tadas, T. núm. 1191. . 2 32 

93 Un re'ój de plata núm. 117013. T. nú
mero 1198. . 1 16 

94 Una sortija de oro con 1 piedra imitada 
descompuesta, 1 coral negro y perlitas. 
T . núm 1208. . 2 3^ 

95 Un rosario de oro y chireta con su lazo 
y relicario de id. T. núm. 122:1 . 3 48 

96 Un par aretes de oro con 12 perlas y 
perlitas y 1 sortija de id. y plata con 3 
brillautitos. T. nú n. 1237. . 6 m 

97 Uu rosario de oro y avalorio con su lazo 
de tumbaga. T. núm. 1242 . 2 32 

98 Un rosario de coral cou 13 amas de 
oro con su lazo y relicario de id. T. nú
mero 1245. . 6 96 

99 Dos peinetas de carey cou oro y 1 sor
tija de id. con 3 perlitas. T. núm, 1264 . 2 3^ 

100 Dos botones de oro cou 2 brillantes T, 
núm. 1267. . 34 80 

101 Cuatro medallas de plata de Sto. To
más T. núm 1288. . 2 31 

102 Dos peinetas de carey con oro 1 de ellas 
de pelo T. núm. 1898. . 2 32 

103 Una peineta de carey con oro y 1 seguro 
con su lizo y cruz de plata. T. núm. 1302. 1 16 

104 Un rosario con su lazo y relicario de 
oro. T. núm, 1314. . 6 96 

105 Una peineta de oro y carev con perlas 
y perlitas y 1 par de clavos de id. cou 14 
perlas. T. núm, 1315. . 11 m 

106 Dos sortijas de oro con 4 diamantitos. 
T. núm. 1320. . 3 4a 

107 Una sortija de oro con 8 perlitas. T. nú
mero 1321. . 2 32 

108 Dos pares de pendientes de oro con 8 perlas 
T. núm. 1329, . 6 9€t 

109 Una peineta de carey con oro. T. nú
mero 1337. . 1 16 

110 Una peineta de carey con oro y 1 par 
aretes de tumbaga. T. nú n, 1340. . 1 16 

111 Trece botones de oro esmaltado cou 3 
brillantes. T. núm. 3719. . 55 55-

112 Uu alfiler de plata y tumbiga con 1 
brillante, 8 id. pequeños, 18 brillautitos 
y 2 diamantitos. Talón núm, 3720 . 65 65-

Manila 2 de Marzo de 1885.—Dr. Manuel Marzauo. Ú 

SECRETAHIA D E L^L JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTÍVOERO DE FlLIPiNA-S. 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 16 del entrante Marzo á las diez de 
su mañana se sacará á público concurso el suministro» 
de dos lotes de ropas y efectos necesarios en el H »spifc<il 
de Cañacao y ascendentes en pliego á pfs. 141 06 v 208 37 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á coa-
tinuacion se inserta, cuvo acto tendrá lugar ante la Junta 
que corresponde al efecto que se reunirá en la Coman-. 
dancia general en el dia espresado y una hora antee 
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Ja «efialada; dedicando los primeros treinta minutos á 
les aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarios, y los segundos para la entrega de las propo-
SHJÍO es, cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentbráu sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello tercero, 
acompañadas del documento de depósito, y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se 
advierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, ̂ objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 24 de Febrero de 1885.—Rafael R. Izquierdo. 

Clontraloria Administración del Hospital de Oañacao.— 
Pliego de condiciones bu jo las cuales se saca á público 
concurso el urgente suministro de las ropas y efectos 
que son nefesirios en este Hospital para el reemplazo 
de los inutilizados en el segundo trimestre de 1884-86. 

1 * E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
Alectos ropas y utensilios compreudid s en la relación 
-que se acompuña al presente pliego dividida en dos lotes, 

ĉada uno de los cuales puede contratarse separad*mente. 
2.* Los precios que han de servir de tipos para el 

eoncurso, y las condiciones que han de reunir los espre-
ŝ dos efectos para ser admisibles, son los que se seña-

3aa en la citadn relación. 
3 * E l concurso tendrá lugar ante la Junta que cor-

¿responde al efecto el día y hora que se anunciarán en 
la <Gf.ceta"de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerra
dos al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gara c«da licitador un documento que acredite haber 
impuesto e'n la Tesorería Central de Hacienda pública 

estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de 
Oavite, en metálico 6 valores admisibles por la legislación 
Vigente, á los tipos que esta tenga establecidos la canti
dad de veinticinco pesos cada uno de los dos lotes en 
que se divide este servicio de garantía para la licitación 
•y de fianaa para responder del cumplimiento del con
trato; en cuyo concepto no se devolverá esta al «djudi-
©atano hasta que se halle solvente de sus cmproiuisos. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote <5 lotes hubiere que proceder á licitación oral entre 
los autores de ellas, se entenderá que renuncian al dere
cho á la puja los que abandonen el local, sin aguardar 
la adjudicficion; la cual tendrá lugar por el orden pre-
ierente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
*easo de que todos los interesados se negaren á mejorar 

%a oferta. 
Las rebujas que se hagan, tanto en las proposiciones 

êomo en la licitación oral, se expresarán en la misma 
anidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para ios precios tipos. 

€.* Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
«en el Hospital de Oañacao, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos ropas y utensilios que sean objeto de la 
adjudicación á los doce dias contados desde la fecha 
«en que se le notifique la expresadla adjudicación del ser
vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
'«que determina el reglamento de Contabilidad vigente re
sultaren inadmisibles los efectos ropas y utensilios pre
sentado», por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de s e i s dias, 
& partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
JHnspithlen el término de dos dias los desechudos, pues, 
de lo contrario, procederá la Administración á venderlos 
Ipor cuenta del interesado, reservándose 10 p3 del pro
ducto, por razón de multa más al importe de los gastos 
^ue la venta origine. 

7. * Se considerará consumada la falta de cumpli-
^miento, por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
;y recibo en el plazo que establécela condición 6.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re-
ebaz dos, no los repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia. 

3® Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le íueren definitirísmente rechazados. 

8. * Ne impondrá al adjudicatario la multa de dos pg 
jñobre el importe, al precio de adjudicación, de los efec
tos que deja de entregar por cada dia que demore su 
presentación en el Hospital ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos que para 
"ano y otro objeto establece la condición 6.*, y si la de-
inora excediere, en el primer caso, de doce dias, ó de 
•seis dias, en el segundo, se rescindirá el contrato de lote 
ó lotes á que los efectos corresponda adjudicándose la 
áianza respectiva a favor de la Hacienda y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

9* En el tercer caso de los expresados en la condi-
-eiou 7 a se rescindirá igualmente el contrato, con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efecto de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por das se impone al adjudicatario, se 
declara que se consider.rá cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin eitrpgar géneros y efectos por valor 
de 5 pg del imperte total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega se expedirá pira la Ordenación del Apostadero 

I libramiento de su imforte á favor del Contratista, contra 
I la Tesorería Central (e Hacienda pública de estas Islas, 
i 12. Serán de cuenü del adjudicatario todos 1 s gastos 
' del expediente de subaita que, con arreglo á lo dispuesto 
• en Real órden de 6 le Octubre de 1866, son los si

guientes: 
1. ° Los que se caisen por la publicación de los anun

cios y pliego de condicones y 
2. * Los de present>cion de quince ejemplares del pe

riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones. 

13. Además de lai condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de May) de 1869, insertas en las "Gacetas 
de Manila" números * y 36 del año de 1870, en cuanto 
no se opongan á las c<ntenidas en este pliego. 

Hospital de Caflacac 7 de Febrero de 1885—Láz,aro 
Sánchez.—V. 0 B. 0 — José M.* Maceres.—Es copia, 
Rafael Ramos Izquieido. 

M O D E L O L E PROPOSICION. 
D. N. N...... vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (5 á nombre de D. N. N., para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la «Gaceta de Manila» núm,.... de (fe 
cha ) para el suministro de los (materiales ó efectos 
de tal clase) necesarios en el Hospital de Cnñacao, se 
compromote á llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con extricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por loa precios señalados como tipos para el concurso, 
en la relación unida al m smo (ó con b^ja de tantos pe
sos y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tantos en 
el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Bs copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Administración Contraloría del Hospital de Oañacao.— 
Relación de los efectos que se sacan á concurso, pre
cios que han de servir de tipo para el mismo y con
diciones que han de reunir. 

Precios Importe 
da unidad en 

l.w Lote. 
Fs. Os. PÍ. Cs. 

3 00 
1 00 
3 00 
4 00 
2 00 
0 96 
0 96 
0 84 

1 U. Balde de madera con aro de hierro. 2 00 2 00 
1 — Si don de brazo con asiento y res

paldo de rejilla. . 5 00 5 00 
4 — Mesus de narra de noche. . 5 00 20 00 
6 — Bastidores de id. y bejucos para 

camas de hierro. . 5 00 30 00 
6 — Sillas con asiento y respaldo de 

rejdla. . 3 00 18 00 
1 — Cama catre de madera narra y 

bejucos. . 8 00 8 00 
1 — Escala de madera llamada ban

queta de 2'50 metros altos para 
encender luces. . 6 00 6 00 

2 — Idem de cañft de mano para la» 
ventanas altas. . 1 50 

1 — Hacha de hierro. . 1 00 
3 — Casos de hierro con mango. . 1 00 

10 — Escupidores de lata pintada. . 0 40 
2 — Sartenes de hierro estañado. . 1 00 

12 — Cucharas de peltre. . 0 08 
12 — Cuchillos con cabos de hueso. . 0 08 
12 — Tenedores con id id. . 0 07 
1 — Bolsa portátil de curaciones, mo

delo núm. 1867. . 12 00 12 00 
5 — Jeringuillas de cristal para inyec

ciones. . 0 50 2 50 
1 — Cuchara de madera de boj de 

25 c|m. largo. . 1 00 
1 — Medida de metal blanco para 

aceite y jarave. . 1 00 
1 — Espátula de acero con mango de 

madera de 21 c[m. largo. . 1 00 1 00 
1 — Id. de madera de box de 18 qm. 

largo. . 1 00 
1 — Id. de acero de 7 á 8 cym. id. . 1 00 
1 — Mortero de pórfido con mano de 

600 gramos. . 2 50 2 50 
1 — Medida de cristal graduada de 

125 gramos. . 2 00 2 00 
F l — Lamparilla de barcelins. . 6 00 6 00 
21 — Tubos de cristal para pruebas. 0 30 6 30 

141 06 
Lote. 

30 U. Sábanas de ^lyodon blanco. . 1 00 
31 — Fundas de id. id. . 0 20 
48 — Cumisas de id. id. . 0 60 
48 — Cíilzonoillos de id. id. . 0 45 
4 — Bitas de dril de algodón,. . 1 25 
5 — Mosquiteros de mucelina. . 3 00 

1 00 

1 00 

1 00 
1 00 

30 00 
6 20 

28 80 
21 60 

5 00 
15 00 

6 — 
12 — 
15 — 
4 — 
1 — 
1 — 
1 — 
8 — 

50 — 
4 — 
6 — 

5 
24 
24 
24 
24 
16 

3 
1 
1 
4 

M. 

U. 

3 — 
24 — 

2 — 

Gaceta de Manila.—Núm. 55 

Mantas de lana. . 2 50 
Servilletas de algodón. . 0 15 
Gorros de dril de id. . 0 25 
Colchonetas con relleno de id. . 3 50 
Calzoncillo de lana ó franela. . 1 25 
Sotana de coco negro. . 1 50 
Mantel de algodón. . 2 00 
Petates de Barí. . 0 44 
Pares de chinelas de faja china. 0 22 
Toallas de grauito de algodón. . 0 25 
Vendas de algodón de 7 á 9 m. 

largo y 6 á 10 c[m. ancho. . 0 20 
Id. id. de 5 qm. ancho. . 0 20 
Platos soperos de pedernal ó loza. 0 09 
Id. llanos de id. id. . 0 08 
Tizas con sus platitos. . 0 20 
Vasos para agua. . 0 15 
Id. para luz. . 0 10 
Guarda brisas de cristal. . 1 00 
Metro de bayeta para coladores. . 0 75 
Id. de lienzo id. . 0 40 
Quinqués ó lamparillas de cristal. 0 75 
Orinales de pedernal ó loza. . 1 50 
Id. chato de id. . 3 00 
Tubos para quinqués. . 0 10 
Paños para limpieza. . 0 06 

Totfil. . . 

15 

3 
U 

u 

u 
y 

u 
i ' 
H 
i 
3 

12 
9ft 

Los efectos comprendidos en ios dos lotes deben so 
} tarse á los modelos que se encuentran de rannifiei 

en este Hospital.=—Hospital de C'íñicao á 7 de Febr 
de 1885.=LáZHro Sanchez.=V.0 B.0=José 
ceres.=E3 copia, R.fael Ramos Izquierdo. 

CASA. CENTRAL D E VACUNACION. 
E l Jueves 12 del presente mes, á las ocho de la 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila 5 de Marzo de 1885.—Dr. Candelas. 

El! 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia de este distrito, que 
estrti* en actual ejercico de sus funciones, elii 
frascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, UHIUO y emplazo al prncesaá 

Severo García, indio, soltero, de veintiséis años 
edad, natural y empadronado en la Hermita en 
cabecería núm. 11 y residente en el arrabal 
Binondo, de oficio plumario, para que por el térmi 
de treinta dias, contados desde esta fecha se presenil 
en este Juzgado á contestar á ios cargos que 
tra él resultan en la causa núm. 2004, apercM 
de no verificarlo le^parará el perjuicio que en df 
cho hubiere lugar. 

Toudo y oficio de mi cargo á 2 de Marzo 
1885. — Pedro de [ruegas.—Por mandado de su Sr 
Amonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
este distrito recaída en las diligencias segui 
contra Claudio Anastasio, por hurto; se cita, Ha 
y emplaza á los testigos llamados Antonio y Silve* 
vecinoe de Caloocan, para que por el término 
nueve dias, contados desde esta fecha se presen 
en este Juzgado á declarar en las espresadas c 
gencias; apercibidos de no verificarlo les paríi 
el perjui io que en derecho hubiere lugar. 

Toudo 28 de Febrero de 1885.-Antonio Custo* 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ( 
trito de Quiapo recaída en las diligencias qiie 
instruyen contra Catalmo Malcampo, por vobo, 
cita, llama y emplaza á D. Fernando Calero, 
del arrabal de Santa Cruz, para que en el . 
de nueve días, á contar desde la fecha de $ 
anuncio se presen e en dicho Juzgado para 

decl^ 
en las indicadas diligencias. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 2 de ^arj 
de 1885. - Pedro de León. 

COMISION F I S C A L . 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de p1'1" 

clase de la Armada y Juez Fiscal de la su'11 
que se instruye en esta Capitanía de puer 
deserción. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ^ . 

lino Agbayam, gramete que fué del pailebot ^ 
18 «Nuestra Señora del Carmen» para que en 6 . 
mino de treinta días, comparezca en esta Cap1 , 

I de puerto á responder a los cargos que COD 1 
resulta en la referida s u m a r i a . , $ 

Manila 2 de Marzo de 1885 . - E l Fiscal, ^ i 
Barón.—Por su mandato, Julio Dominguez^ 

Impreuia de Amigos del tais, calle de Anda 

to so^ 


